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Una vez analizado el suceso cabe, a manera de balance, estable-
cer sus proyecciones en el destino panameño, pues como ya pre-
tendimos demostrarlo, es indudable que pese a sus fallas y los
intereses del momento que impulsaron a la acción, quedó un tras-
fondo que contribuyó al fortalecimiento de una conciencia auto-
nimista, la cual no tardó en aflorar con las luchas caudillescas que
luego irrumpieron en este territorio . Por lo demás, el fenómeno no
resulta privativo de Panamá, ya que es general en toda la historia
de Hispanoamérica, excepción hecha de Chile y del Brasil, cuya
realidad no nos corresponde examinar .

Es indudable que para los grupos marginados, el 28 de noviem-
bre significó un acontecimiento de trascendencia digno de tenerse
en consideración, porque alimentó el populismo -si se nos permite
utilizar un término nuevo para situaciones viejas- de José Domingo
Espinar, porque si bien éste no participó en la gesta de 1821, su
vida pública estuvo íntimamente vinculada a la del Libertador y es
así como en el acta de la reunión del cabildo abierto del 26 de
septiembre de 1830, se hizo sentir el malestar del Istmo . ante la
ausencia de " . ..un gobierno vigoroso que [ . . . . ] asegure la tranquili-
dad doméstica". Por ello, se le confió a Espinar la administración
departamental, mientras se llamaba a Simón Bolívar para que
". ..venga a su seno (y) colocado en un punto en que pueda atender
a las partes dislocadas de la República procure que la nación sea
reintegrada" (artículo 4) .

Como indica Alfredo Figueroa Navarro, resulta difícil dilucidar
el pensamiento de los arrabaleros frente a los criollos, porque "es
engorroso hallar documentos que provengan del grupo adverso, re-
lativos a la burguesía de intramuros" . (160) No obstante, si nos
atenemos al testimonio de Mariano Arosemena, se hicieron conoci-
das y populares sus poco felices versos a la "patria amada" . Empe-
ro, ciñéndonos más a sucesos concretos que a generalidades, tene-
mos la presencia del 28 de noviembre como lumen poético en la
oda de Gil Colunje (1853), en la que después de realizar un balan-
ce de todos los lugares comunes del despotismo español, ensalsa la
figura de Bolívar y con orgullo épico y optimismo trasnochado
exclama:

Ven y miralas hora' . . .' sonreirías
de orgullo, al contemplar cual se engrandecen!
Ven a mirarlas cuan grandes crecen
y dales otra vez tu bendición . (161)

160 . Alfredo Figuero Navarro . Dominio y Sociedadp 97 .

161 . Rodrigo Miró : Cien Años de Poesía en Panamá (1852-1953) . Panamá, 1953, p . 5 .
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Poesía y sentimiento popular se respiran a todo lo largo de la
centuria decimonona y el recuerdo del 28 de noviembre se reflejó
en la vida cotidiana de la ciudad y el campo como motivo de
regocijo y presencia de tradición. Así, a dos años del acontecimien-
to, en la Gaceta Oficial del Departamento se indicaba : " . . .desde el
27 en la noche ya principió el pueblo a recordar el acto memorable
que lo desató para siempre de la coyunda española, y poniendo en
iluminación las salles se entregó al regocijo [ . . .]Alas 10 de la
mañana se celebró en la catedral la función propia son que un
pueblo católico solemniza sus fiestas, llevando el intendente son el
debido séquito desde la casa capitular hasta el templo, el estandarte
de nuestra libertad y el presbítero Manuel José Fuentes, lleno de
patriotismo, pronunció el discurso que requerían las circunstancias .
Concluido todo el ceremonial de estos casos, quedó el pueblo en-
tregado a juegos de toros, renovando su alegría el estallido del
cañón y repiques generales, que se repetían cada dos horas por
disposición del gobierno hasta la tercera gran salva de la puesta del
sol". "Siguiendo la iluminación nocturna y diversiones generales
hasta el 30, se volvieron a reunir las autoridades y personas nota-
bles para dirigirse a la Parroquia de la ciudad exterior, en donde se
preparaba nueva y magnífica función . . . .". (162)

A su vez, Mariano Arosemena, gracias a su influencia buro-
crática en 1852 logró honores y recompensas para los próceres
de la independencia y luego oficializó los tres días de festejos para
celebrar el acontecimiento. (163) Tan profundamente arraigaron es-
tos actos conmemorativos, que el viajero Canadiense Wolfred Nel-
son, a finales del siglo declaró en sus minuciosos apuntes que : " . . .la
fiesta per excelente es la del 28 de noviembre, o sea el aniversario
de la -firma de la declaración de independencia. El 28, 29 y 30 de
noviembre se dedicaban a corrida de toros, carreras de caballos,
baile de máscaras y otros deportes . . . .". (164)

Contrasta la importancia local que se le dio al suceso con la
indiferencia regional, aspecto que se hace notorio fundamentalmen-
te en la historiografía colombiana. José Manuel Restrepo en su
extensa e hiperbólica : Historia de la Revolución de la República de
Colombia en la América Meridional (8 vols .), apenas si se refiere al

162. Gaceta Oficial del Departamento del Istmo del domingo 7 de diciembre de 1823 .
No. 49, p . 185 . (Véase el Apéndice V) .

163 . Argelia Tallo : Mariano Arosemena. Historia y Nacionalidad . p. XXXVIII .
164. Wolfred Nelson : Cinco anos en Panamá . Estudio Preliminar y Notas por Armando

Muñoz Pinzón. Editorial Universitaria de le Universidad de Panamá, Panamá, 1971,
p. 28 .
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28 de noviembre de 1821 en la tercera parte de su documentadísi-
ma obra. (165) Igual podemos decir de las historias clásicas colom-
bianas de los siglos XIX y XX, y tal indiferencia la trasluce Oscar
Terán, al rebatir a Ramón Valdés sobre los antecedentes de la separa-
ción de Panamá de Colombia y cuyo punto de arranque fue nuestra
independencia de España. (166) Es cierto que en nuestros días dos
historiadores colombianos inician el estudio de 1903 remontándose
a 1821 . Uno de ellos; Eduardo Lemaitre emplea juicios despectivos
y en forma simplista resume ". ..los panameños se habían indepen-
dizado de España y unido a Colombia porque no podían hacer otra
cosa . . . ." Con tal actitud se olvida deliberadamente de la presiones
mejicanas, del atractivo de la Confederación Centroamericana y de
la propuesta que se expuso en la junta para la anexión al Perú,
recién proclamado independiente por San Martín . Esto explica por
qué intitula a Panamá como un "bien vacante" en su ameno y
disimulado subjetivismo histórico. (167) El otro historiador, Luis
Martínez Delgado aborda el suceso con miras a explicar los poste-
riores proyectos canaleros, sin hacer el debido análisis y por lo
tanto, sigue las líneas tradicionales en las que no agrega nada de lo
mucho que, como hemos visto, se puede decir del 28 de Noviem-
bre. (168)

Mientras así se contempla la Independencia de Panamá de Espa-
ña desde afuera, resulta significativo que nuestra primera historia
sea la encargada de inventariar el suceso, pues Mariano Arosemena
dedicó una extensa crónica a La Independencia del Istmo, en 1859 .
En el mismo, pretendió exaltar el espíritu levantisco que, según su
apasionado sentir, ya estaba en efervescencia desde 1810, merced a
los acontecimientos externos e internos . Sin embargo, dada las cir-
cunstancias adversas, la postergación se hizo fatal hasta cuando se
presentó la coyuntura en 1821 . Tal versión ofrece semejanzas y
diferencias con la que nos brinda en sus Apuntamientos Históricos
(1801-1840), pero no se le puede negar el mérito de haber puesto
en evidencia la significación loable del suceso noviembrino, tanto

165. José Manuel Restrepo : Historia de la Revolución de la República de Colombia en
la América Meridional. Véase en particular el volumen VI .

166. Oscar Terán: Escritos y Discursos, referentes al quinquenio de vida colombiana
transcurrido desde la Guerra llamada de los mil días harta la pérdida definitiva del
Istmo de Panamá. Imprenta Motivos Colombianos. Panamá, 1932 .

167 . Eduardo Lemaitre : Panamá y su separación de Colombia, una historia que parece
novela. Biblioteca del Banco Popular, Bogotá, 1971 . Ver en especial el Capitulo 1 .

168 . Luis Martínez Delgado : Panamá, su Independencia de España Su incorporación a la
Gran Colombia-Su separación de Colombia-El Canal Interoceánico . Ediciones
Lamer. Bogotá, 1972 .
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más cuando sintió orgullo de ser uno de sus participantes y recla-
mó los méritos correspondientes a tal dignidad .

Si Mariano Arosemena fue un analista que miró el pasado con
la vista empañada por la pasión y el personalismo, su hijo justo
Arosemena llegó al acontecimiento con mayor objetividad y a tra-
vés del estudio del alma nacional, y es así como supo descubrir
verdades que no tenían por qué avergonzarnos, cuales eran la vo-
cación comercial y el oportunismo ante las circunstancias, tan
arraigados ayer como hoy, en nuestro medio . Por ello pudo decir
con acierto " . . .la diplomacia i el espíritu mercantil nos fueron de
tanta utilidad como las lanzas y fusiles a nuestros hermanos de
coloniaje. Intrigas i oro fueron nuestras armas ; con ellas derrotamos
a los españoles, i esa derrota cuyos efectos fueron tan positivos
como los del cañón, tuvo la inapreciable ventaja de ser incruen-
ta". (169) Pero justo Arosemena arribó a otra conclusión más para
insistir en el federalismo como puerta de escape hacia el autono-
mismo panameño, cuando advertía : ". ..Colombia no contribuyó
pues de ningún modo directo, a la independencia del Istmo . . .y si
bien sus armas sostuvieron lo actuado, igual ocurrió con los otros
países del Nuevo Mundo. . . . (porque) . . .. todos combatieron por
nosotros al combatir por la América, i el interés de esa lucha era
tan solidario, que ningún combatiente lo fue solo por todo el país
desde Tejas hasta el Cabo de Hornos . . . ." (170)

La contemporaneidad de justo Arosemena se hace evidente, si
la comparamos con los testimonios del Siglo XX, y para 1903 a los
pocos días de proclamar nuestra separación de Colombia, se divul-
gó en español, inglés y francés el opúsculo de Ramón Valdés sobre
La Independencia del Istmo de Panamá, sus antecedentes, sus
causas y su justificación, en el cual advertía la incapacidad colom-
biana para atender a la realidad panameña desde 1821, punto de
arranque para una " . . . .nacionalidad sudamericana a que debía unir-
se el Istmo [ . . .] y la circunstancia de estar nuestro territorio adya-
cente al de Colombia [. . .] fueron razones suficientes para que nues-
tros antepasados resolvieran unir las Provincias del Istmo al Estado
republicano mencionado" . (171)

La proyección se hizo sentir en la primera historia general de
Panamá, nos referimos al compendio de Juan Bautista Sosa y En-

169 . Justo Arosemena: El Estado Federal de Panamá . Editorial Universitaria de la Univer-
sidad de Panamá, Panamá 1974 . p . 32

170

	

Ibid .

171 . Ramón Valdés: La Independencia del Istmo de Panamá, sus antecedentes, sus
causas y su justificación . Imprenta Star and Herald, Panamá, 1903 .
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rique J . Arce, cuando al establecer las divisiones de nuestro aconte-
cer calificaron una época de unión a Colombia que principia "el
28 de noviembre de 1821 en que se incorporó el territorio a esta
nación, hasta el 3 de noviembre de 1903 en que se separó de
ella". (172) Por lo tanto, señalaron a 1821 como un hito en el
suceder panameño, y tan acertada fue su división que aún perdura
en la historiografía posterior, en la educación nacional y en los
planes académicos de nuestra universidad . (173)

No es nuestro propósito hacer el inventario de los estudios
dedicados al 28 de noviembre (174), porque en parte sería una
repetición de aspectos que ya expusimos, y además la historia de la
historia reclama criterios adicionales para que ésta no resulte un
simple recuento de autores y libros, sino una adecuada explicación
de por que se interpretan los sucesos en determinadas formas y
obedeciendo a determinadas circunstancias . Pero sí es de nuestra
incumbencia resaltar la marcada inclinación a las comparaciones, a
la exaltación y al olvido que han imperado en nuestro medio de un
tiempo a esta parte . El primero en establecer valoraciones extem-
poráneas de las dos independencias fue Juan Rivera Reyes, cuando
reclamó mayor atención para el 10 y 28 de noviembre de 1821,
que para el 3 de Noviembre de 1903 (175) y con un criterio apa-
sionado y sin eufemismos, llegó a decir Ernesto Castillero Pimentel
en su libro Panamá y los Estados Unidos : " . . .El 28 de Noviembre
es la verdadera fecha, hoy calculadamente postergada, de la Inde-
pendencia y de la nacionalidad panameña . . . ." . (176)

Con posterioridad, las dudas se hicieron tal vez menos tenden-
ciosas y hasta nos atrevemos a decir que con intención conciliatoria
Isidro A. Beluche, sugirió hablar de independencia para 1821 y de
secesión para 1903, porque según su criterio, no podían existir dos
independencias. De esta forma, hacía suya una "Declaración de la
Academia Panameña de la Historia" publicada en la Estrella de
Panamá, el 22 de diciembre de 1961, parte de cuyo texto transcri-

172 . Juan B. Sosa y Enrique J . Arce : Compendio de Historia de Panamá .

173. En efecto, el curso de Historia de Panamá que se dicta en el Departamento de
Historia, Facultad de Filosofía, Letras y Educación de la Universidad de Panamá,
está dividido en cuatro semestres, a saber : Etnohistoria, Época Hispana, Época de
Unión a Colombia y Época Republicana .

174. Juan Rivera Reyes : Significado Histórico del 3 de noviembre de 1903 y del 28 de
noviembre de 1821. Imprenta Nacional, Panamá, 1949 .

175 . Ernesto Castillero Pimentel : Panamá y los Estados Unidos. Litho-Impresora Pana-
má. Cuarta Reimpresión . Panamá, 1974. p. 84 . (Subrayado del autor) .

176 . Isidro A . Beluche : Independencia y Secesión de Panamá	pp. 23-36
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bió . (177) Sin embargo, consideramos que la opinión más cónsona
sobre el particular se la debemos a Ricardo J . Alfaro, cuando
señaló : " . . .por el pronunciamiento del 28 de noviembre de 1821 lo

que hizo Panamá fue pasar de la dependencia española a la depen-
dencia colombiana. No hubo siquiera una solución de continuidad
entre las dos dependencias, porque el mismo acto popular que
rompió la primera anuló la segunda [ . . .] Panamá adquirió la per-
sonería internacional y por consiguiente la independencia, por
virtud del movimiento secesionista efectuado el 3 de noviembre de
1903. Rompió por propia voluntad los vínculos con que se había
ligado a Colombia, también por su propia voluntad . . ." (178) Parti-
cipamos plenamente con estos puntos de vista .

Debemos advertir, que pretender exaltar el 3 de noviembre en
desmedro del 28, resulta un presentismo trasnochado, cuando me-
nos, o irresponsabilidad histórica, cuando más . Establecer paralelos
sobre los intereses norteamericanos a finales del siglo XIX y princi-
pios del XX, equiparándolos con los movimientos de la Villa de Los
Santos y Panamá en 1821, es desconocer los cambios y el desenvol-
vimiento de la historia ex-terna de América y del Mundo, y resulta
un criterio miope encasillar los sucesos locales sin tomar en consi-
deración las líneas de fuerza universales . Por lo tanto, el 28 de
noviembre continúa hoy en nosotros con igual potencialidad con-
que lo vieron nuestros hombres de antaño . Aquéllos lo intuyeron
como punto de partida hacia un Estado soberano, y nosotros, des-
de un Estado independiente, lo sentimos como un legado que se
enriqueció a lo largo de la centuria decimonona para que se hiciera
realidad el pensamiento de Tomás Herrera : " . . .el Istmo no prospe-
rará en los siglos de los siglos, sin tener dentro de sus límites la
fuente de su peculiar y exclusiva legislación" .

177 . Sobre este tema, se destacan los ensayos de Carlos Manuel Gasteazoro : "Interpreta-
ción sincera del 28 de noviembre de 1821" . Revine Universidad No . 32, 1952-53.
pp. 103-120; Alfredo Castillero Calvo : "Fundamentos económicos y sociales de la
Independencia de 1821". Tareas No. 1, octubre de 1960, pp . 7-43, y "La Inde-
pendencia de Panamá de España, factores coyunturales y estructurales en la capital y
el interior . 1821". Véase también a Diógenes de la Rosa : "Porque llegamos tarde
a la cita de nuestra Independencia" . El Panamá América, Dominical, 24 de noviem-
bre de 1974; Ernesto J . Nícolau : El Grito de la Villa. y Ernesto Castillero Reyes :
Raíces de la Independencia .

178. Ricardo J . Alfaro : "La Independencia de Panamá y su fecha : p . 27 .
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APÉNDICE A

"DOCUMENTO QUE EXPRESA LAS OCHO GRACIAS, INSTADA POR
UN VECINO DE LA CIUDAD DE PANAMA, CON EL PROPÓSITO DE

RESARCIR LA ECONOMÍA DE ESTA"

Señor Gobernador y Comandante General =

La Real Orden que cita Don José Escolástico López, en instancia de la
vuelta, os del tenor siguiente = Con fecha veintiuno de Junio de mil setecien-
tos noventa y cuatro, me comunica el Señor Don Diego do Gardoguí la Real
Orden siguiente =

Excelentísimo Señor =

En diez y siete de Agosto de mil setecientos ochenta y siete, recurrió al
Rey la ciudad de Panamá exponiendo la extrema necesidad en que se hallaban
sus naturales, por la falca do comercio y agricultura a causa do no tener
operarios, y por haber sido abrazada su población en cros diferentes ocasiones,
en los años de mil setecientos treinta y siete, setecientos cincuenta y seis, y
setecientos ochenta y uno ; cuyos incendios dejaron arruinados sus edificios,
cubiertos do cenizas sus solares, y un vecino con la considerable pérdida do sus
muebles, alhajas y caudales, y concluyó pidiendo que para resarcir estos daños,
y volver a su antiguo estado, se dignare su Real piedad conceder las ocho
gracias siguientes= Primera = Libertad absoluta do introducir negros en aquella
Provincia, por diez años, do cualquiera de las Colonias Extranjeras, amigas y
las herramientas y utensilios para la agricultura ingenios de azúcar ; y otras
industrias con exención do Derechos Reales a su entrada y el de Alcavala en
las ventas y reventas que hicieren de ellos y para la Extracción do su producto
do placa, oro y frutos = Segundo = Que so provea a los hacendados de dicha
Provincia, do mil y quinientos 6 dos mil negros do cuenta do la Real Hacienda
fiados a precios cómodos por dos años, bajo las seguridades convenientes, ó
bien pagando uno dos por ciento hasta verificar su entero pago, con expresa
prohibición do sacarlos do aquel Reino para el del Perú por negociación =
Tercera = Que se construya un camino firmo y sólido de competente anchura
quo desde la Capital de Panamá siga línea recta y salga a las márgenes del río
Chagres por el pueblo do la Gorgona, 6 sitio nombrado Baila Monas, y se
establezca allí la Aduana quo ahora existe en el do Cruces, cuya abertura y
traslado están aprobadas por Real Cédula do nueve do Julio do mil setecientos
cuarenta y dos, concediéndose a este fin el producto del Ramo de Alcavala
por diez años, mediante no poderlos costear la Ciudad por la caridad do sus
propios = Cuarta = Que se formen dos, tres ó más poblaciones en las márgenes
ó parejes más saludables del mismo río do los bajo y gente sin aplicación do la
provincia, costeándose su fábrica y la traslación de familias de ellas, por el
Real Erario = Quinta = Que en los sitios más oportunos de la propia Provincia,
se mando establecer la siembra y cultivo do tabacos para quo propagándose su
cosecha y bonificación con la debida inteligencia, so compre por la Real Ha-
cienda a los cosecheros por cuyo medio no solo se abastecerán sus' naturales
con un fruto de su propia producción sino que, podrá surtirse las provincias
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del Perú, quedando su principal valor en el mismo suelo donde se cría, y
ahorrará la Real Hacienda las gruesas cantidades que expende en las conduc-
ciones, fletes, riesgos y averías del que envía desde la Habana =Sexta =Que se
renové la merced de los cuatro títulos de Castilla que se la concedieron por
Real Cédula de veintitrés de Mayo de mil setecientos treinta y nueve declarán-
dolos libres del Derecho de Lanzas y Media Annata, mediante a que aquella
comisión fue hecha para que el producto de las ventas de ellos se empleara
en la de fortificación de las casas destruidas en el primer incendio del año
de treinta y siete = lo que no se verificó = Séptima = Que en atención a que
la provincia de Panamá en su actual constitución no tiene ni puede tener co-
mercio alguno directo con los puertos de España así, por el corto consumo
de su población como por la falta de frutos para el retorno de los buques,
gocen todos los efectos que se lleven a ella para su abasto y consumo desde el
de Cartagena la misma franquicia de Derechos que los que se conducen di-
rectamente desde España en virtud de Real Decreto de cinco de Agosto de
mil setecientos ochenta y cuatro, de modo que los géneros extranjeros a su
salida de Cartagena para Panamá paguen solo dos por cientos, y los nacionales
sean enteramente libres y que se extinga también el Derecho de tres por
ciento de Avería, nuevamente impuesto a la salida del dinero y frutos de la
provincia, por ser impedicivo al aumento del comercio y tener entendido que
no se exija en ninguna otra Plaza de América = Octava = Que se remita por la
Real Hacienda a la referida Provincia, de cincuenta a cien mil pesos en mone-
da de plata de cordoncillo acuñada al intento, con algún sello particular dán-
dole más valor extrínseco que el que en sí tuviere, para que sea privativa 6
provincial en ella, y se reparta entre los vecinos aplicados al cultivo de los
frutos, y demás importantes industrias para fomentar el comercio y facilitar la
agricultura	_

Por lo respectivo a la Primera, de la libre introducción de negros por diez
años que además de las gracias concedidas en la Cédula de veinte y cuatro de
Noviembre de mil setecientos noventa y uno, para el comercio de ellos en que
se halla comprendido el Virreinato de Santa Fé, de cuyo Distrito es la Provin-
cia de Panamá se amplíe en favor de ésta la excensión del decreto de Alcavala
que en ella se ciñe a la primera venta, a las reventas de los negros, y a la
entera libertad de Derechos de entrada de las herramientas y utensilios de
agricultura que por dicha Cédula quedaron sujetos a los acostumbrados, con
extensión al de Alcavala de las ventas y reventas de los mismos efectos decla-
rando al propio tiempo Su Majestad, libre Derechos el dinero y frutos que los
vecinos de la Provincia extrajeren en buques nacionales, exceptuando las fran-
cesas aun cuando pasen a la Dominación Inglesa por no deberse permitir la
introducción en nuestros Dominios de negros franceses ; y que el disfrute de
estas nuevas concesiones empiece a correr desde primero de enero de mil
setecientos noventa y cinco, hasta nueva providencia sin limitación a los diez
años = Sobre la Segunda de que se provea a aquellos habitantes con los mil y
quinientos a dos mil negros por la Real Hacienda, fiados por dos años, que no
es necesaria su concesión respecto a las que quedan hechas en el precedente
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articulo, y que están próximas a las Colonias Inglesas en donde pueden com-
prarlos sin necesidad de muy crecidos fondos =

Santa Fe, 25 de Septiembre de 1795 .
José de Espeleta .

A. H . N. Bogotá . Negros y Esclavos Panamá Tomo II . Fol 258 . Este documento
también lo reprodujo Arturo Guzmán Navarro en el trabajo de Graduación : La
Trata Esclavista en el Istmo de Panamá durante el siglo XVIII . Universidad de
Panamá, 1978 .

APÉNDICE B

DONATIVOS DEL ISTMO EN 1809

Desde que en 20 de Agosto del año ppdo . tube la infausta noticia de los
acontecimientos sucedidos en esa Península originados de la Perfidia del mas
tirano de los hombres el Emperador de los Franceses Napoleón, tome cuantas
providencias me parecieron convenientes á fin de mantener en tranquilidad y
sosiego este Istmo de Panamá de que soy al Rey el Sr .. Don Fernando 70
responsable, como de sostener sus derechos y los de la Religión Santa, para
cuyo fin dispuse proclamar á S .M . pr. Soberano natural de España e Indias,
con las formalidades de estilo : De todo di parte circunstanciado á la Suprema
Junta que residía en Sevilla, y que Gobernó la Monarquía en su Rl . Nombre
en 1° de Septre . siguiente de otro año ; y desembarazado entonces de acuellas
primeras y principales disposiciones, y de las Rogativas públicas que se practi-
caron por su libertad y damas R . Familia y Félix éxito de nras . armas, no
pensé en otra cosa sino en exhortar a todos los Habitantes de esta Comand aGl.

y Rno. de tierra firme por medió de Proclamas incitadoras y alusivas á que
contribuyesen con donativos Patrióticos voluntarios pa ayuda de los gastos
que ocasionan la actual Guerra . Sus fieles corazones ce ya estaban consterna-
dos de semejantes desgracias, empezaron a manifestarse en tanto mayor grado,
cuento fue el de mí ezpéctación, y así reunidas algunas sumas de dinero de
consideración, las remítí por letra a la citada Suprema Junta de Sevilla, para
que se recogiesen en Cádiz de los Comerciantes de allí contra quienes se
jiraron: De este particular instruí a la misma Suprema Junta por representacio-
nes n° 2 y 3, de fecha 2 y 6 del propio Sepbre ., insinuandole que lo donado
en Plata labrada y Oro lo pasaría, como lo verifique, á Cartagena de Indias,
para que siguiere á disposición de S .A.S., cuyos intereses los recibió en dicho
Cartaga el Capitán de Fragta . de nuestra Marina Rl . Dn. Antonio Bacaro,
comisionado por la citada Junta para el efecto .

Proporcionadamente y según se han ido verificando las contribuciones, he
ido dando cuenta, así á la Junta de Sevilla, cuándo permanecía, como después
á la Central que hoy manda con inclusión de relaciones parciales, circunstancia-
das, dirigiendo las cantidades, para que se dispusiese de ellas ; y últimamente
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en 20 el pasado Abril del corriente año, incluí a S.M . la Junta Central la
ultima General de los anunciaaos donativos, manifestando que aun faltaban
por hacerse algunas pequeñas donaciones, e que se daría a su tiempo conoci-
miento .

A V.S. pues, paso otra igual que es adjunta, ascendente á 53,982 p.1 3/4
r. s . con objeto e que enterado e ella se sirva hacerla extensiva, con lo expues-
to, á ese Supremo Concejo e Indias, para que inteligenciado e lo practicado
aquí se digne tener por obedecida de mi parte su Real Carta acordada e 18
el referido Sepbre . que en Papel e la misma fecha tuvo V .S . hará bien transcri-
birme, y á que dejo contestado ; esperando que V .S. hará presente al citado
Supremo Concejo, que el esfuerzo practicado hasta el día por estos fieles
Vasallos es e bastante consideración comparado con sus pequeñas posibilida-

des, y que leales á ñtro. Soberano el Sr. Dn. Fernando 7° se mantendrán
siempre sin descontinuación con el amor que les es característico á su R1 .
Persona, y prontos conmigo a derramar la última gota e sangre en defensa y
desagravio de S.M ., de la Religión y el Estado .

Dios que. á V.S. ms.as.Panamá Mayo 10 e 803.

Juan Antonio e la Mata

Sr. Dn . Silvestre Collar

Relación e las cantidades que los individuos y Pueblos e la Comandan-
cia General de Panamá, que se expresarán, han ofrecido hasta la fecha (y
exhibido casi en el todo) en Donativo Patriótico y voluntario para el sosteni-
miento e la Justa Guerra que la España y las Indias sostienen contra el
Emperador de los Franceses, en defensa e los derechos e su lexitimo Sobera-
no el Señor Don Fernando 7° y la Santa Religión; según el oren e sus
ofrecimientos .

1,808. -Gobernador y Comandante General Don
Juan Antonio e la Mata por sí propio	500$

600
Por su Esposa Doña María Dolores e Palazuelos.
. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . ..	 100-

Don Vizente Robles Diputado del Comercio 500 p .
$ puestos en Cadiz y ademas el Prest de 30 hombres
en el caso e que sea atacado este Itsmo ; y dichos
500 p.$ hacen e a 128 .1c

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

666,51/2
Tesorero Oficial R1 . Don Ramón Diez el Campo
1,000 p.$ puestos en Cadiz ; y además 2,500 p . $
para el que en Batalla quite la vida á Napoleón Em-
perador e los Franceses, o lo prenda, y dichos mil
p.$ hacen e a 128 1/c . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

1,333-2112

Teniente Coronel graduado Sargento mayor el
Batallón fijo e esta Plaza Don Juan de Alduete
4,000 p.$ puestos en Cadiz, y además otros 2,000
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p.$ para el que mate 6 prenda vivo al referido Em-
perador Napoleón, cuyas sumas e que dio libra-
miento hace 6,000 p .$ y e a 128/c Contador Ofi-
cial R1 . Don Salvador Bernabeu e Reguart	

Don Joséf Prieto y Ramos y Don Pedro Olazagarre,
individuos el Comercio 800 Castellanos e Oro á

Don Manuel Diez Colunje el Comercio	

Don Juan e Herrera Oficial mayor e la R1 . Conta-
duría 53 marcos 6 $ 8 adarmes de Plata labrada a 9

Teniente Coronel e Milicias Blancas de Infantería

Pasa á la Vuelta

Suma e la Vuelta

Administrador Principal de Tabacos Don Joséf Laso
e la Vega, por si, su Esposa Doña Petra de la He-

Por los Tabaqueros que se emplean en la Fabrica e
Cigarros e la Administración e su cargó	 100

El Padre Comendador del Convento e Nuestra Se-
ñora de las Mercedes Fray León Faxardó, 120 p .

anuales para el prest de un soldado y además un $
e Oró para cada acción gloriosa que excecute ; y sí
muriese en la acción 50 misas aplicadas por su Alma
y que sustituya otro soldado en su lugar ; y se sacan
los 120 p . del año

	

120,, „

Contador e la Administración Principal e Tabacos
Doctor Don Manuel Josef e Arce 500 p .$ en Cadiz,
y hacen e á 128./c

	

666-5 1/2

500

Doctor Santos Bartolomé Lange, resiente en Puerto
Rico, que por casualidad se ha hallado en esta
Ciudad doscientos p.$ . . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

200,—,,
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Don Juan Domingo e Iturralde . . 465 marcos 5 $ 4
adarmes de Plata labrada a 9 p . . . . 4,190-7 1/4

Mil p . en $

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . . 1,000,1 „

8,000
500

2,000

250

493-2 1 /2

5,190-7 1/4

19,034-1 3/4

19,034-1 3/4

1,500

Del O.D . y Cavildo

Arcediano Doctor Don Tomas Antolin Baxo 100-„

Chantre Don Pedro Josef Casis e la Torre 100-„
Maestre-Escuela Don Juan Josef Martinez 100 -

Magistral Doctor Don Juan Josef Cabarcas 100-„
Canónigo Don Isidro del Rió

	

. . . .

	

. . . . 100-„



Don Bernardo Josef e Arze el Comerció 500 p .$

Doctor Don Rafael Masias Fiscal e R1 . Hacienda .

Pasa al frente

	

. . . .

	

. . . .

Suma el frente . . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. ...

Don Josef Bráximo e Heredia Contador e la Ad-
ministracion Principal e Aguardientes, en cien mar-
cos e Plata labrada á 9 p .

	

. . .

	

. . .

	

. .,

	

,,,

En 67 Castellanos de Oró regulados en . . . .	

Y aemas una Guirnalda y una Cruz e la Distingui-
da Orden e Carlos 3° montadas en oró, y guarneci-
das e Perlas para el el Excelentisimo Señor Presi-
dente e la Suprema Junta e Sevilla .

Cede igualmente a favor e las Reales Casas e esta
varias dependencias por cobrar, y ascienden 650 p .

Teniente Coronel Comandante el Regimiento de
Artillería en esta plaza Don Domingo Maranosa . . . .

Don Manuel María García e Parees Administrador
de la R1 . Renta e Correos . . . .

	

. . . .

	

... .

	

. . . .

Don Felipe del Barrió y Don Juan de Anzuategui

Coronel el R1 . Cuerpo e Ingenieros y Co-
mandante en esta Plaza Don Antonio Bacarro

Don Josef Fabrega Capitán del Batallón fixó y Có-
mandante acciental el Castillo de Chagre 200 p . y
además el sobre sueldo que goza ínterin dure la
actual Guerra ; y solo se sacan ahora los

	

200-„
Don Lino de la Barrera el Comerció . . . .

	

050-„

Don Fidel Martí del Comercio 25 marcos e Plata
225-,,

Don Josef Vamdembroumk Ayudante de la Plaza en

100-11 „
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100- ,, ,,

24,210-, 3/4

24,210-„3/4

900-„

200-„
1,100-„ „

en Cadiz y hacen e a 128 ./c . . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . . 666-5 1 /2

Guardó mayor interino e R1 . Aduana Don Juan
200,—

Coronel el Regimiento e Milicias Blancas e In-
fanteria Don Pablo Jósef e Arosemena 500,111
Secretario e la Comandancia General Don Pedro
Texada 10 p . mensuales y en un año hacen 1120,—

Don Ventura Martínez el Comercio 55 marcos
6 c 12 adarmes de Plata labrada á 9 p 502-„4



El Medicó Don Isidro de Arroyo . . . .

	

. . . .

Comandante e Pardo Don Federico Govea, Oficia-
les veteranos, y voluntarios de dicho Cuerpo	

Don Josef Lopez vecino particular

	

. . . .

Don Josef Henríquez e Guzmán Administrador e
Aguardientes una barrita e Oró con 24 Castellanos

Don Nicolás Ramón Capitán el Batallón Fixó

	

. . . .

Don Hacencíó Reyna Teniente el R1 . Cuerpo e
Artillería

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

.

Don Santiago Vandeonrachea el Comercio

Pasa á la Buelta

Suma e la Buelta

Señores del M .Y .C .J . y R. e esta M.N . y M .L. Ciudad

Individuos e la Administración Principal e Taba-
cos Oficial mayor e Contaduría Don Francisco Du-

Fiel de Almacenes Don Pedro Obarrio

Fiel e Fábrica e Zigarrós Don Sebastían Saldíbar

Varios vecinos Artesanos y de los e menos faculta-
des, que han entregado por mano el Portero el
M .Y .C. Don Sílbestre Ramos

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

Don Antonio Maraver el Comercio

	

. . . .

	

. . . .

Por manó e un Sacerdote 149 Castellanos e Oro
en polvo y pelotas á 20 rrs

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

372-4-,,

Doctor Don Joaquin Cabrejo Auditor e Guerra y
Asesor General e este Gobierno en libranza contra

12 1

025-,,

159-„

020-„

060- „

500-„

020-„

200-„

„

28,309-,, 3/4

28,309-„ 3/4

Don Miguel e Quesada 500-,,
Don Justo García de Parees 300-„
Don Juan Manuel e Urriola 100-„
Don Antonio Ximenez 100-„

Don Manuel de Ortiz 200-„
Don Juan Andres e Gavíría 040-,,
Don Luís e la Barrera 100-„

Don Ambrosio Anzuateguí 100-„
Don Francisco Jósef e Argóte en 50 mar-
cos e Plata en Pasta y labrada a 9 p . . . . 450-,,

1,890-„
De fondos e propios el mismo Cuerpo 400-,,

2,290-,, „

020-„

100-„ 140-„ „

020-„

206-,, „

125-,, , .



Don Josef Molla del Comercio de Cadiz
4,000-,,p.e á 128./c

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

Don Josef María Cieza el Comercio

	

. . . .

	

. . . .

Entregado por barios vecinos Artesanos y e los de
menos facultaes y mano e los Porteros el
M .Y.C.(Don Silbestre Ramos

	

006-„)
( Don Eugenio Arias

	

137-„)

El ilustrísimo Señor Obispo e la Diócesis Doctor
Don Manuel Joaquín González e Acuña 2,000
p.puestos en Madrid en poder e Don Manuel Rod ríguez, a quien en Oficio e 2 de Noviembre e

1,808 asegura haber

Al frente
Suma el frente

dado en el propio día orden e entregarlos a la dis-
posición de su Alteza Serenísima la Suprema Junta
e Sevilla ; y como no expresa ni son fuertes, ó sen-
cillos solo se anotan por áorá los . . .

	

.. .

	

. . .

El Alcalde Mayor de Natá Don Victor e la Guardia :
a sáber
Por si propio 200 y .y además 100 p. anuales ínterin
dure la actual Guerra ; pero que ahora solo se anotan
Por sobrante de Fondo e Posíto de la Villa de los
Santos . . . .

Dona igualmente al Serenísimo Señor Presiente e
la Suprema Junta e Sevilla una Alhajíta e Oro
cuia calidad no se expresa por no tenerla a la vista .
Varios individuos el Pueblo de Chepo
Capitán Don Manuel de Ayala pagables en fin de
Diciembre e 1,800 en Caxas Reales . . . .

	

. . . .
Don Antonio Valdés pagables en Marzo 809

	

05 -„
Josef María Carrasquilla idem . ídem . 050-„
Marcelo e León 025-,,
Esteban Garíbaldo 025-„
Josef Rosario Moreno

	

030-,,

Don Francisco Ximenez Teniente del Batallón Fixo
y Comandante el Destacamento de Chepo en un

par de hevillas e Oró con 23 Castellanos 7 tomínes á
3p

Estriberas e Plata 1 $ 11 .adarmes

20 p.en Plata Sellada

	

. . . .

	

. . . .

Don Josef María Chiari Teniente el Batallón Fixo y
Comandante el Destacamento e Penonomé . . . .
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4,000-„ „

050-„ „

143 -,, • •

35,635-4 3/4
35,635-4 3/4

2,000-„ „

200-„
1,200-„ ,

1,000- .,

090-„

270-„ „

071-1

001-5 1/2 092,,61/2

020-„

100-„ „



Don Gabriel Guerrero Subteniente del Regimiento
de Milicias Blancas disciplinadas e Infantería

	

. . . .

Don Juan de Dios e Ayala Gobernador e Santiago
de Verrugas	 . . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

Don Pedro Ortiz vecino e Santiago de Veraguas
por recaudación hecha e barios individuos por en-
cargo del Gobernador

	

. . . .

	

. . . .

Pasa á la Vuelta

Suma de la Vuelta

El Doctor Don Manuel e Urriola Abogado de la
Real Audiencia de Quito, y vecino e esta, a saber

En 100 marcos e Plata labrada á 9 p	

En 1 Barra e Oro 155 Castellanos á 20 rrs . . . .

La Madre Abadesa el Monasterio e Monjas e esta
ciudad, en una sortija e diamantes abaluada en . . . .

El Gobernador e Portobelo según oficio de 24 e
Octubre e 1,808, recaudó en aquella Ciudad y re-
mitió á Cartagena e Indias á entregará Don Anto-
nio Bacaro comisionado por S.A.S. Ia S.Y J . e Se vi-
lla

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

Juan Paulino Apodaca vecino e Chagre

	

. . . . . . .

	

200,—,,

El Coronel graduado Don Josef Alvarez Comandante
de este Cuerpo ofrece la mitad e su legitima, y
réditos vencidos e ella, desde que se emancipo, y
finaron sus Padres ; píe que en virtud e una Real
Probicion se reduzcan a numerario efectivo tanto los
bienes raices como muebles, y Alhajas que le puedan
pertenecer, cúia legitima para en poder e su herma-
no Don Juan Francisco Alvarez e Carvallo y Prada
resiente en la villa el Castro Valle e Valdehorras,
Reino de Galicia y que la otra mitad e otra lexiti-
ma se deposite en poder el Teniente General Don
Joaquín Palafox Teniente Coronel el Reglamento
de Reales Guardias de Infantería Española, ausente
en poder de su hermana la Excelentísima Señora
Condesa viuda e Perlada, y en defecto de uno y
otro en el Brigadier e los Reales Exercítos Don
Maríano Alvarez Cantón .
El Teniente Coronel graduado Don Juan e Aldrete
Sargento mayor de dicho Cuerpo p.oro 128 ./c 8,000-„

Capitanes

De Granadero Don Pedro Santana

	

100-„
Don Josef Antonio Ramón

	

100-„
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100-„ „

300-„ „

203-„

39,901-3 1/4

39,901-31/4

900-„
1,287-4„ „

387-4

025-„ „

1,758-,, .,



1 2 4

Don Francisco Arosemena

	

025-„
Don José Fabrega 200 p.de contado y ademas él
sobresueldo anual que le está asignado como Co-
mandante e Chagre . . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

200-„

Don Nicolas Remón

	

500-„

0925-„

Al frente	
Suma General e¡ frente	
Idem particular	

8,925-„

8,925-„

040-„

43,171-7 1/4
43,171-7 1/4

Ayudante mayor Don Baltazar e Ayala	

Tenientes

Don Josef María Chiari 100-„
Don Felipe Fabrega 040-„
Don Josef Torivio Fromista 025-„
Don Francisco Ximenez en un par e Evillas

092-6 1/2e Oro y 20 p . en dinero . . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

Don Pedro Chiari 036-„ 365-6 1/2

Don Felix Paredes 036-„
Don Mateo Matos 036-„

Subtenientes

Don Josef María Ayala 025-„
Don Carlos el Castillo 020-„
Don Josef María Velarde 029-„
Don Juan Parees 029-„ 148- .,

Don Sebastián Biavini 010--
Don Josef Antonio Velarde 025-,
Don Manuel Rodríguez 010-„

9,478-61/2
Se deducen las siguientes cantidades qué están ano-
tadas anteriormente y son

a saber

Teniente Coronel Don Juan e Aldrete 8,000-„
Capitán Don Nicolás Remón 500-„ 586
Idem . Don Josef e Fabrega 200-„ 8,892-61/2
Teniente Don Francisco Ximenez 92-6 1/2-,
Idem. Don Joséf María Chiari 100-„

Capitán el Real Cuerpo e Artillería Don Pedro
040Zacido

Juan Justo Hurtado Administrador e Tabacos el
050Darién	 . . . .



A la Vuelta	 065-,,

	

43,847-7 1/4
Suma General e la Vuelta	 43,847 -7 1/4

Idem. e la Santa Ana Don Manuel Betancourt 025-„

Idem. e Santiago e Veraguas Don Simón García025-,,

Teniente e Cura e Santa Ana Don Josef
Calixto Oidroboa

	

006-„

Vice Rector el Colegio Seminario Don Teodoro
Yangüez

	

010-„

Teniente Cura e idem. Don José Marin Rebollo 010-„

125

Capellán interino del Hospital e Santo Tomás
Don Andrés Samona 004-„

Don Josef Justo Ibérico 004-,,
Don Diego e Paz Solvan 001-„
Don Juan Baptista Ramírez 004-„
Don Manuel Florencio Cruz 001-„

Cura el Pueblo del Arraiján Don Nicolás Va-
rranco 025-„

Vicario e Portobelo Don Pedro Ayarza 050--
Cura interino e idem. Fray Josef Cuchi 030-„
Idem, e Chame Don Ventura Domínguez 025-„
Idem e Chimán Don Balerio Almanza 008-„
Idem. Excusador e Veragua Fray Antonio
Párénal 200-,,
Idem. interino e las tablas Don Manuel Espino 025-„
Don Juan Josef Pérez 020-„
El Cura e Pocri 008-„
Idem, e Pedasí Don Antonio Díaz 005-„
Vicario e Penonomé Don Tomás Esteban
e la Guardia 025-„

Cura interino de idem. Don Ciriaco Yzalve 025-„

Idem. particular orden 065-„

Maestro Don Juan e la Guardia 025-„

Cura del Sagrario de la Catedral Don Manuel
Calvo 020-,,

Parte del Estado Eclesiástico

Provisor y Vicario General Maestro Don Ma-
nuel e Ávila 050-„

Don Joséf Maria Blanco 015-„

Don Faustino e la Guardia 025-„
Don Miguel e la Guardia 020-„
Don Manuel Bera 025-„



Cura el Pueblo e Capira Don Ferimin
Fernández	 030-„

Cura del Pueblo de Crespo Don Tomás Pujol 050-„
Idem. e la Chorrera Don Mateo Menéndez 025-,,

Idem. e Taboga Don Josef María Carrizo 050-„
Idem. e Boquerón Don Sebastián Oidrobo

	

050-,,
Pasa al frente

	

921-„

	

43,847-7 1/4
Suma General del frente	 43,847-7 1/4

Juan Pablo Espinosa
Bernardo Peralta

126

Idem. particular e ideen .

	

921-„
Los Religiosos el Colegio e San Francisco
de esta ciudad .
En Plata Sellada

	

50-„
Dos Calises

	

101-11/2
Un Copon

	

e Plata con 5
marcos 5 1/2 ¢
á 9 p . . . .

	

51-1 1/2

Cura e las Islas el Rey Don Saturnino Moreno 004-„
Idem. el Palenque Don Juan e Dios Carrera 050-„
Idem. interino e San Pablo Fray Juan Ximenez 005-„
Idem. e Gualaca Don Fermin Albarado 005-„

Idem. interino de Dolega Don Joséf Antonio
Calvo 002-„

Idem. de Santiago Alanje Don Pedro Castrellón 006-,,
Idem. e David Don Carlos León 018-„ 1,178-1 1/2
Cura y Vicario e los Remedios Don Josef
Escolasis 030-„
Idem. e San Lorenzo Don Josef Angel de
Salas 020

Idem. de San Félix Don Juan Francisco Frago 016

GOBIERNO DEL DARIÉN

Gobernador Don Pedro Aguilar 100

Teniente Miguel Quíntana 20-„
Subteniente Silberio Lanecho 20-,,

Sargento 1° Quintin Villagra 08-„

Idem. Bibiano Bonilla 1-„

Idem. Diego Peralta 10--

Cavo 1° Pedro Martín Nuñez 5-„
Otro Evaristo Landecho 6-„
Otro Jorge e Alva 12-,,

82-„



Miguel Rodríguez
Antonio Betancour
Casimíro Landecho
Miguel Cordones

	

„-4

	

7-4 089-4
Damaso León
Juan Baptista Cornejo
Manuel Fernández López	 „-4

Don Pedro Ortiz e Santiago e Veraguas Por donati-
vos e varios vecinos e aquella vecindad

	

1,270-4
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Pasa a la Vuelta	 189-4

	

45,026-3/4
Suma General de la Vuelta	 45,026-3/4

Idem. particular 189-4

Pedro Condones

	

,;4 r.
Eusevio Herrera

04-4
Damaso de la Ruda
Manuel Díaz	 1-„
Pablo González	 1-„
Manuel Aguilar	 1-„

Vecinos
del Real de

Angel Carrasquilla
Ildefonso Candeña 07-„

Santa
María

Gabriel Iglesia

	

1-„

01-4Pueblo e Chapigana Eulalio Alva . . .

	

. . .

	

. . . . . . 338-4
Idem. de Tucuti Santiago Valespino 10-„

m Cacique Don Germán Castillo 30-,,

(U
z

Tichichi Capitán Don Cristóbal
Castillo 15-„ 60-,,

o
'o

Teniente Don Josef
Navarro 15-„G

N

No
Cacique Don Salvador
Estrada 06-„

'o Pinogana Capitán Don Juan Romo 5-„ 16-„s
a Teniente Don Ilario

Sotomayor

Cacique Don Angel el
Castillo 50-„

Molineca
Capitán Don Juan Báptista
Marcial 20-„ 50-„
Teniente Don Josef
Contigundi 20-„

Don Eduardo e la Guardia de Penonomé . . .

	

. . . 007-„
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ESTADO ECLESIÁSTICO

Cura interino e Pacora Don Manuel de Dios Pérez . . . 008-„

Idem. Capellán e Yavisa Don Manuel Lira	 010-„

Cura interino e la Villa Fray
Francisco Vida¡ 100-„

Partido

	

Teniente Cura de idem . Don Isidro

e la	Conde 15-„ 165-,,
Sacristán mayor Don Pedro

Villa

	

Casamaior 25-,,,
Idem, menor Don Geraldo de Casas 15-„

Presbítero Don Manuel Villalar 10-„

Vicario Don Josef Santos del Bosque 20-,,
Cura interino Fray Martín de la

Jurisdicción Santa Trinidad 25-„
e Parita

	

Don Félix Sixto Márquez
Don Josef Magdaleno Velasco
Don Juan e Arjona

57-„

Cura de Ocú Don Josef Reyes 10-„
Idem. e Santa Barbara Don Josef Franco 4-,,

Idem. interino e Macaracas Fray Baltasar 106-„
Cavezudo 25-,,

Partido

	

Cura e Pese Don Francisco Santos Mateo 10-,,

de

	

Cura y Vicario e Natá Don Manuel
Ignacio Borbua 50-„

Natá Teniente e Cura Don Joaquín Gómez 25-„
Sacristán Don Vicente Solamilla

Don Francisco Xavier Ruiz 10-„
Don Tomas Yangüez 4-„
Don Josef María Pinzón 25-„

Correspondientes al pósito e la misma Ciudad 600-,,

Idem. á Propios e la citada Ciudad 100-„

1,970-4

Varios vecinos e la Ciudad e los Remedios y San 2,484-3112
Lorenzo e Chiriquí 513-7 1/2

Oficiales

	

Teniente Don Luis Parees 050-„
del Fixo que 060-„
se hallan des- 	Idem . Don Antonio García 010-„

tacados .
Al Frente 47,915-7 1/4

Suma General el Frente 47,915-7 1/4



Pueblo de
Penonomé

Varios vecinos e la Villa e los Santos donaron
hasta fin el pasado año 422 p .6 reales, pero no ha
pasado el Juez nota por menor	 422-6

El Gobernador e Portobelo según oficio e 16 e
Enero último debe recaudar e barios y remitir a
Cartagena e Indias 767 p. además e los 1,758 p . 4
reales expresados anteriormente	 767-„

Varios vecinos e los Pueblos del Partido e la Al-
caldía Mayor e Natá han donado, y entregado por
mano el Alcalde mayor Don Víctor e la Guardia
lo siguiente.

En Plata

	

. . . .

En un par de Evillas
de Oro con Estriberas
de Plata

Pueblo e Calobre	 068-,,
Idem e Chirú	022-3 1/2
Idem de Parita 	093
Idem de Ocú	023

Según Oficio del Gobernador e Santiago e
Veraguas Don Juan e Dios Ayala, fecha 20 e Mar-
zo e 1809, han dado diversos vecinos e los Pueblos
siguientes-

En el de Soná	 059-7
En el e San Félix	006-,,

890-5 1 /2

126-5

129

Don Josef Antonio Masias
Prior del Convento Hospital de San
Juan e Dios 10-„
Cura e Antón Don Cipriano Xaén 25-,,
Idem. interino e Ola Don Manuel
Palacios 209-4
Idem. e San Carlos Don Francisco
Arancivia por sí y su Sacristán 7-4
Idem. el Calobre Don Marcos el
Pino 25-,,
Idem. e Santa María Don Eduardo
Ribera

Don Norberto Tejada
Don Manuel Robles

A la Vuelta	 48,414-3 1/4
Suma e la Vuelta	 48,414-3 1/4

. . . .

	

. . . 629-2 1/2

054-7 1/2

684-2



En el de las Palmas	032-,,
En la misma Ciudad de Santiago 4-6

24-,,	 028-6

Por Oficio de 24 de Marzo del presente año de
1,809 ofrecen los siguientes individuos del M .O.D . y
Cavildo de está Santa Iglesia Catedral, ceden anual-
mente durante la actual guerra contra la Francia de
la parte de Renta que gozan en Santa Fe, lo que se
expresarán, y por un año se saca al margen .

Dicha Comunidad ha ofrecido á nombre del citado
Convento Hospital contribuir durante la actual Gue-
rra de sus rentas diez p .mensuales; y habiéndose	 145-,,
empezado á verificar se sacan los p. que importa un
año	 120-„

La Comunidad de Agustinos Descalzos recoletos de
está referida Ciudad según Oficio de 6 de marzo de

	

020-,,
809 .

1 30

Dean Doctor Don Tomás Antolin
Baxo 100--
Arcediano Don Pedro Casis de
la Torre 100--
Chantre Don Juan Josef Martínez 100-„ 500-„
Tesorero Maestre-Escuela electo
Doctor Don Juan Cabarcas 100-„
Canónigo tesorero electo Don
Isidro del Río	 100-„

Al frente	
Suma del frente	

51,121-4-3/4
51,121-4-3/4

La Comunidad del Convento Hospital de San
Juan de Dios de está Ciudad según Oficio de
28 de Marzo del presente año 809-

Prior interino Fray Vicente de Silva . . . 005-,,
Secretario Fray Vicente Margueríh . . . . 005-,,
Procurador Fray Blas Ignacio Navas . . . 005-,,

Sacristán Fray Pedro Sánchez 	 005-,,
Fray Lorenzo Callejas	 005-„

025-„

ESTADO ECLESIÁSTICO

Vicario Maestro Don Fernando Solís 100-„
Presbítero Don Tomás Josef de Sosa 100-„
Sacristán mayor Don Josef María

Arosemena 010-„
Presbítero Don Josef Antonio Guevara 006-,,



bernador Don Juan de Dios de Ayala fecha de

El Capellán del Batallón Fíxo Don Josef de Fabrega
ademas de doscientos p .que están expresados In esta
relación, el sobre sueldo que goza como Castellano
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	 1° de Abril de 1,809	

Alcaldes Don Miguel Navasquez 010-„
ordinarios Don Pedro Josef Ortíz 025-„

Regidores Don Casímíro Bal 025-„
Don Josef Fernández Pino 004-„

Mayordomo Don Santiago Bal 025-„
Don Antonio Josef de Arosemena 050-„
Don Josef Antonio Sosa 050-„
Don Mateo López 010-„
Don Antonio del Bal 050-„
Don Lorenzo Guíllermes 010-„
Don Josef Baena 010-„
Juan Nepomuceno López 020-„

289-,

Prestados de los fondos sobrantes del R1 . 1,789-
Hospital de Santa Barbara 1,500-„

Idem. Don Josef María Espinosa 010-„
Cura de Canazas Don Atanasio García 050-„

Teniente de Cura Don Antonio García entregó ante-
riormente por, mano del Gobernador Don Juan de 471-„
Dios de Ayala diez p .

Cura de la Mesa Don Francisco Antonio Urriola 100-„
Sacristán mayor Subdíacono Don

Felícíano Espinosa 010-„
Cura del Rió de Jesús Don Antonio
Vega 050-„
Idem. de las Palmas Don Josef del
Carmen Ochoa 010

Idem, interino de Soná Don Gregorio
Calderón 025-„

Cura de Tucutí en la Provincia del Darién Fray
Francisco Nieto 010-„
Don Vicente López de la Chorrera en compañía de
otros individuos del mismo Pueblo según Ofició de 6
de Abril de 1,809 063-5

Pasa á la Vuelta 51,831-1-3/4
Suma de la Vuelta 51,831-1-3/4

Nuevo Donativo de la Ciudad de Santiago de Ve-
ragua , según Expediente formado y Ofició del Go-



interino de Chagres desde 1° de Octubre de 1,805 ;
y en un año asciende	á	 226-"1/2

Don Víctor de la Guardia Alcalde mayor de Natá
ademas de doscientos p. que entregó de contado, y
están manifestados otros cien p . anuales, y por un
año se sacan

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

. . . .

	

100,1
Varios vecinos del Pueblo de Capita según Oficio y
relación de su Alcalde Pedaneo Don Gregorio Fer-
nández fecha 6 de Marzo del presente año . . . . . . . . . .

	

035-7-1/2

Importan los Donativos de está Comandancia General hasta la actual fecha
según queda demostrado la cantidad de 53,982 p . 1 3/4 reales, Panamá Mayo 10
de 1,809 .

Juan Antonio de la Mata

A.G .I . Panamá . 92-1-5 (A .N .P .)
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APÉNDICE C

EL CABILDO DÉ LA CIUDAD DÉ PANAMA PROCLAMABA SU LEALTAD A
FERNANDO 7°

Señor

Este Cabildo que inflamado del mas ardiente amor por nuestro amado
Monarca el señor Don Fernando 7°, celebró con indecible júbilo la noticia que
tubo por oficio de su Secretario Don Silvestre Collar de su exaltación al Trono :

Que después sumergido en la pena de considerar a su Augusta Real Perso-
na en poder del hombre mas inicuo i detestable, cual lo es el Infernal Nap

oleón, procedió inmediatamente que supo esta desgracia a jurarle solemne-
mente por su Rey, i Señor natural, aún sin haber recibido orden para ello,
protestando contra su forzada abdicación ; de no reconocer a otro alguno mien-
tras que dite su preciosa vida (que Dios conserve) i que si esta faltase reconocer
solo á quien le corresponda por derecho de su misma Real Estirpe ; de mantener
un odio eterno al vil tirano que le priva de su libertad, i pretende usurparle la
Corona i a todos sus secuaces : Que propendiendo en cuanto pudo al auxilio
de las necesidades de la Metrópoli, no solo hizo espontáneamente Donativos
cuantiosos, i de contado, sino que alentando, i estimulando también la lealtad
que reina en todos los habitantes de esta ciudad i sus Provincias, procuró
los hiciesen otros muchos, cuyos resultados se persuade este Ayuntamiento haya
llegado a Cádiz por la vía de Cartagena, i que antes llegasen sus oficios de 22,,
de Agosto, i 6,, de septiembre del año pmo . pdo, i 10,, de abril del presente ;
se halla con el desconsuelo de no haber recibido contestación alguna de parte
de V .M . en que se dignase manifestar la aceptación que esperaba merecer de
acuellas solemnes pruebas de nuestro vasallage i fidelidad a dicho nuestro
idolatrado Soberano, i de nuestra sumisión a V .M . mientras que gobierne la
Monarquía en su Real nombre, según, i como tenemos jurado i pretextamos
cumplir a costa de nuestra sangre, si fuese necesario ; abominando como abomi-
namos, i abominaremos siempre cuanto pueda promoverse en contrario : Lo que
de nuevo no puede dejar de hacer presente a V.M . movido del intimo deseo que
le asista de ce esto le sea constante, i notorio a todo el mundo ; aspirando a
obtener Ordenes de V.M.., conque acreditar su frontisima obediencia, dignándo-
se dirigirla en derechita para evitar extravío, i la demora de cuatro meses mas
si se ejecuta por el Virreinato .

Dios guíe i prospere la Real Persona de nuestro Rey, i señor Don Fer-
nando 7° i a V.M . para bien general de la Monarquía Española los msas que le
pide este Ayuntamiento . Sala Capitular de Panamá 31 de Octubre de 1809 .

Señor

A.L.R .P. DE V .M . ;

José Prieto i Ramos = Antonio Ximenez = Manuel José Ortíz = Don
Miguel Bermúdez = Francisco José de Argote = Ambrosio de Anzúategúi =
Justo García de Paredes = Vícente Robles = Gabriel Guerrero = Mtro Juan
José Calvo = Escribano mayor de Cabildo =

A.G .I . Panamá 117-2-25 (A.N .P .) .
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APÉNDICE D

"EL COMANDANTE GENERAL DEL ISTMO DE PANAMA TIENE EL
HONOR DE MANIFESTAR A V .A. QUÉ HABIÉNDOLÉ PEDIDO EL GO-
BERNADOR DE POPAYAN AUXILIOS PARA DEFENDERSE DE LAS IN-
VACIONES QUE LE PREPARABAN LOS INSURGENTES COMARCANOS,
LE HA CONTRIBUIDO LOS QUE HA PODIDO POR CUENTA DEL REY,
LO MISMO QUE HAN VERIFICADO EN CALIDAD DE GRACIOSO DO-
NATIVO A S.M. ALGUNOS INDIVIDUOS DÉ ESTE EXMO AIUNTAMIEN-
TO I OTROS DEL COMERCIO TODO LO QUE CONSTA POR MENOR

DEL DOCUMENTO QUE ACOMPAÑA-

En papeles de 18 de enero y 11 de marzo último me hace presente el
Gobernador de Popayán Coronel D . Miguel Facón la crítica situación en que
se halla amenzado de ser invadidos de los insurgentes comarcanos de Cali,
Santa Fe y Cartagena, por haverse mantenido en su legitimidad y en independen-
cia de los que no siguen la buena causa ; con cuyo motivo me pide auxilios
para su defensa .

El Exmo Cabildo de esta Ciudad también me pasó oficio consiguiente al
mismo asunto con fecha 17 del corriente acompañandome otro original que
habia recibido del de Popayán en que avisandole sus apuros le pidió se intere-
sase con este Gobierno a fin de que se le proporcionasen medios para repeler a
los Enemigos .

Con los 400 fusiles que mande a Guayaquil el año de 809 contra la
primera insurrección de Quito acompañado de barios artículos de Artillería, y
con los 350 que remití en aquel tiempo al citado Gobernador Facon, queda-
ron los Reales almacenes de esta Plaza enteramente exhaustos de todo principal-
mente de armas, y viendo que no podía realizar mis deseos de coadyuvar a las
solicitudes referidas mas que con pólvora y dos pedreros, dispuse convocar en
mi casa una Junta de Comercio a invitación del Exmo Ayuntamiento para
manifestar en ella el infeliz estado de aquel Jefe y Cabildo a efecto de que
proporcionasen cooperar en lo que les fuese posible a tan justos sentimientos .
Efectivamente realizado el Acto resultó que algunos individuos del Ayunta-
miento y otros del Comercio ofrecieron dar los efectos que tuvieran por
convenientes en calidad de gracioso donativo a S .M . Todo ello se dignara V .A .
reconoserlo de la Nota que con el mayor respeto incluyo para su mas exacto
cumplimiento .

Cuyos artículos han sido remitidos al citado Gobernador de Popayán por
el Puesto de Ysquandé y conducto de su tente de justa Dn Manuel Silvestre
Valberde, al cargo de Dn Manuel Ortiz Capn del Baxel Ntra Sra . del Carmen
por solo el costo de su flete, que ajustado por los Mtros Rs de esta Plaza sallo
al precio equitativo de seis y medio rs cada arroba de los efectos contenidos
en dicha Nota, y a real por cada sable Machete .

M.P.S.
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Y tengo el honor de dar a V .A. este aviso en desempeño de mi obligación,
y para los demás fines que puedan ser de Su Superior agrado .

Ntro Sr que la importante vida de V .A . Ms y felices años . Panamá abril 29
de 1811 . M .P .S. = Juan Antonio de la Mata .

A.G . 1 . Panama 117-6-15 (A.N .P .)
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APENDICE E

EL VIRREY BENITO PÉREZ CONVOCA A JUNTA DE COMERCIO

A los Diputados del Comercio de esta ciudad, digo con fecha de hoy lo
siguiente = Queda en mí poder la lista que pedí a ustedes de los individuos
que componen el cuerpo del comercio en esta ciudad ; y conviniendo que
entre tanto que el mismo Cuerpo presidido por mi, se establece una
Diputación, o mas bien Junta Consular ; que desempeñe las funciones corres-
pondientes al consulado : se elijan ahora por votación secreta cuatro individuos
del comercio que merezcan la confianza de los demás, y que unidos con los
actuales Diputados (que seguirán desempeñando las funciones que hasta aquí) :
sean como consiliarios o consultores que me den las noticias y conocimientos
que yo necesite para el bien del mismo comercio = Y conviniendo también
que esta Junta particular sea presidida por un sujeto que sin ser del comercio
tenga relación con el; y delego al Contador de estas Reales Caxaz Don Salva-
dor Bernabew, para que la presida = La reunión será en las mismas Caxas
Reales el viernes a las nueve de la mañana, y la elección en los términos que
prevendré y explicaré al expresado contador sirviendo de prevención que
cuando se establezca la Junta Consular, obrará el comercio para sus Juntas en
los términos que explica la Real Cédula, para la erección del Consulado en
Cartagena Dios V = Y faltando solo diga a usted el modo de la votación : Esta
ha de ser hallándose todos reunidos en la sala entrar uno a la pieza inmediata
y poner en una de las escuelas que haya prevenidas el nombre de los que
elige, y su media firma = Concluido se haría el escrutinio, para ver los que
han sido nombrados, y se me pasara aviso para mí conocimiento = En esta
primera Junta se observaría la mayor formalidad para que en las damas que se
ofrezcan, hasta que se establezca la Diputación, o Junta Consular, se observe
lo mismo = Dios guarde a usted muchos años. Panamá seis de mayo de mil
ochocientos doce = Beníto Pérez = P .D . = Incluyo a V .M . la lista que se me ha
pasado de los individuos, que componen este comercio, y luego que se con-
cluya la Junta me la devolverá = Hay una rubrica = Señor Don Salvador Ber-nabéu de Reguart Oficial Real de esta Ciudad =

Concuerda con el oficio original, de que hace mención que para efecto de
sacar este testimonio se me puso de manifiesto por el Señor Contador Oficial .

En la ciudad de Panamá en ocho de mayo de mil ochocientos doze .

En orden de lo prevenido por el ultimo Superior Decreto antecedente del
Exmo Sr. Virrey, Gobernador y Capitán General del nuevo Reino de Granada
concurrió a la Real Contaduría de esta ciudad Sr . Don Manuel Díez Colunjé
Alcalde Ordinario de primera nominación de esta otra ciudad y su jurisdicción
a efecto de presidir la Junta de Comercio mandada celebrar por S .E. para
elegir los cuatro individuos del mismo cuerpo que en calidad de comisarios, o
consultores debe executarse como se ha resuelto por otros Exmo para que
unidos con los actuales Diputados le den las noticias y conocimientos de que
necesite para el bien del mismo comercio, y habiendo asistido los individuos
de este cuerpo a saber, el Sr. Dn. Luis de la Barrera y Negreiros, el Sr . Dn .
Felipe del Barrio, el Sr . Dn Vizente Robles, el Sr . Dn. Antonio Xímenez, Dn .
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Juan Ducer, el Sr . Dn . José Escolástico López, el Sr . Dn . Justo García de
Paredes, Dn . Ventura Martínez, Dn . Martín Villamil, Dn. Juan Ximenez, Dn .
Fidel Marti, Dn . Lino de la Barrera y Hernández, Dn . Juan José Argote, el Dr .
Dn . Juan de Arosemena, Dn. Andrés Díaz y Miranda, Dn . Manuel de Arose-
mena, Dn. Vizente Berguido, y Dn. Julián Berguido, y hallandose todos
reunidos en la sala alta de esta Real Contaduría, se leyó oficio de S.E ., que
corre en por cabeza de este Expediente en que se prescribe el orden y forma
que se ha de observar en la votación, de que impuestos se procedió a executar-
la con arreglo a ella, y concluida se hizo escrutinio de las esquelas que al
intento se prepararon, y resulto de ellas la votación siguiente : Dn Juan de
Argote con cinco votos : Dn Martín Villamil trece: Dn Juan Ducer onza : el Sr
Dn Justo García de Paredes siete : el Sr Dn Francisco José de Argote diez : el
Sr. Dn Luis de la Barrera y Negreiros siete : Dn Ventura Martínez nueve : el Sr
Dn Manuel Diez Colunge dos: el Sr Dn Manuel José de Ortiz dos : el Sr Dn
Antonio Ximénez uno : Dn Manuel de la Barrera y Negreiros uno : Dr Dn Juan
de Arosemena uno : Dn Vizente Berguido uno : el Sr Dn Miguel de Quezada
uno : y el Sr José Escolástico López uno : Con lo cual se concluyo esta diligen-
cia, y mando el expresado Sr Alcalde Ordino que la ha presidido, que se pase
a S .E . para su superior conocimiento como lo tiene prevenido, y que en su
vista resuelva lo que tuviere por conveniente, y lo firmó el expresado Sr
Delegado de que doy fe .

Manuel Díez y Colunge

Panamá 9 de mayo de 1812 .

Manuel Josef Ramos

De S. M. y de Com .

Resultando con mayor numero de votos Dn Martín Villamil, Dn. Juan
Ducer, Dn Francisco Josef de Argote y Dn Ventura Martínez ; quedan lexitima-
mente nombrados como consiliarios y para desempeñar los encargos de que
hace mérito el oficio que en copia va por cabeza de este expediente . Por el
Escribano de Comercio hagase saber a los elegidos, y a los Diputados del mismo
Comercio. Devolviendo este expediente a mí Secretaria de Camara con las
correspondientes Notas . Pérez .

En Panama en día, mes y año hizo saber el Superior Decreto Antecedente a
Don Martín Villamil de que quedo enterado

Villamil

	

Ramos

En Panama en el mismo día, mes y año hice saber el Superior Decreto Antece-
dente a Dn Juan Ducer .
Ducer

	

Ramos

En Panama en el mismo día, mes, y año hice saber el Superior Decreto Antece-
dente a Dn Ventura Martínez .

Martínez

	

Ramos
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En Panama en el mismo día, mes, y año hice saber el Superior Decreto antece-
dente al Sr . Dn Francisco José de Argote .

Argote

	

Ramos

En Panama en día, mes y año hice saber el Superior Decreto Antecedente al
Sr. Dn José Prieto y Ramos de la Diputación .

Prieto

	

Ramos

En Panamá en el mismo día, mes y año hice saber el Superior Decreto Antece-
dente a Dn Bernardo José de Arze Diputado de Comercio de esta Plaza .

Arze

	

Ramos

A.H.N. Bogotá. Comercio (T. único) . Fols. 119-129 .
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APÉNDICE F

PROPOSICIONES DE LA JUNTA DE COMERCIO AL VIRREY BENITO PÉREZ

Exmo Señor

Cuan grato sea ver a V.E . tan ocupado y solicito en promover todo lo
que es relativo a la prosperidad y bien del comercio, sus individuos lo recono-
cen íntimamente, y reciben de esta eficacia y de este esmero un nuevo testi-
monio por el superior oficio que con fecha 20 del corriente se ha servido V .E .
pasarnos, transcribiendonos lo que en la misma fecha ha tenido a bien prevenir
el Comandante de Chagres, y al Juez del Pueblo de Cruzes en orden a las
precauciones, que deberán observarse en el recibo y entrega de los cargamentos
para evitar los robos, que la mala fe de los conductores han causado con
demasiada frecuencia y exceso .

No han omitido los interesados tomar aquellas medidas y arbitrios, que
han estado a su alcance y les han parecido mas oportunas para liberarse de tan
grandes daños, y sin embargo han continuado los robos, que se hubieran
podido contener sí con severidad y presteza se hubieran castigado a los com-
plicas, que barias veces han sido aprehendidos pero unas formas minuciosas y
mas substanciones siempre dilatísimas, lo que han producido estas sumarias no
ha sido otra cosa que convertir en costas procesales las multas, y los aparejos
que se habían embargado a los Reos y dejar así impunes y sin escarmiento .

Entre los medios que para extirpar esos perjuicios deben constantemente
adoptarse es sin duda el mas seguro y sencillo el entregar, como V .E . índica,
toda clase de tercios, cajones y piezas por peso : Lo hacemos entender asi a
todos los individuos del Cuerpo, pero es necesario antes fijar en la Aduana que
se establezca en Chagres y en la de Cruces una buena Romana, o mas bien un
grande peso de Cruz para practicar en aquellos destinos sin embarazo esta
operación, y marcado en Chagres sobre cada pieza con tínta el peso que respec-
tivamente tenga, será mucho mas fácil inspeccionar si algo viene con indicios
de haber sido saqueada y abierta y verificar prontamente por el repeso su
conjunción en Cruces y en esta : Parece que el costo que hayan de tener en
su compra las Romanas, o bien los grandes Pesos de Cruz deberán tomarse de
los fondos del Consulado, supuesto, que esta disposición dirigida al beneficio y
conservación de la general seguridad del trafico .

Es cosa bien difícil, sino absolutamente imposible arreglar el servicio de
Piraguas. Este es un trafico libre, que no está sujeto ni puede reducirse a
matricula, o gremio . En Chagres existen los propietarios de algunas, en Cruzas
y en Portobelo otros; Así es eventual la concurrencia de estos pequeños bu-
ques de tan distantes pertenencias en el punto de Chagres, y el Comercio bajo
este sistema se aprovecha indistintamente de los que encuentra prontos para el
transporte de sus efectos, dependiendo los fletes, como es debido y justo, del
libre convenio de los interesados, pero sobre este particular no hay alteración
esencial, por que tácitamente se saben ya los que están por practica estableci-
dos y acerca de esto raras veces ocurre repugnacia ni diferencia .

Pidieran aumentarse mucho el numero de estas Piraguas y Canoas, sí el
Río Chagre estuviese tan poblado como debiera, por que el vecindario estable-
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cido en sus márgenes amas des dedicarse a cultivar en aquéllos feraces terrenos
todos los objetos des una floreciente Agricultura, cuyos productos podrían
exportar sin recargos ni costos por la inmediación al Puerto, tendría también
un ramo des lucro en construir aquéllos pequeños buqués con las muchas
maderas qué están a la mano para ejercitarse en la navegación del rio, des cuyo
modo es verosímil abaratasen los fletes, y hubiese al mismo tiempo mas opor-
tunidades y aun seguridad para las conducciones.

En representación, qué siendo, yo Ducer, Alcalde Ordinario por la primera
vez des ésta ciudad sé hico al Rey, por él año des 1787 pidiendo barios asuntos
y gracias, sé propuso entre ellas él establecimiento a las orillas del Chagres de
tres, o cuatro poblaciones formadas des la mucha gente dispersa, qué sin ocu-
pación util recide extraviada en los barios distritos del Istmo y sabemos fue
aprobado este pensamiento por Real Orden expedida en 21 des junio des 1794,
qué ha des existir en la Secretaria des éste Gobierno en él Archivo des la Real
Contaduría: Desde entonces ya por los obstáculos y gastos des tan repetidas
guerras, o ya por ineficacia u otros motivos qué no es del caso indicar, ni aun
siquiera sé ha tratado des semejante proyecto, qué en él día sea acaso tanto
menos verificable, cuanto es mayor la escasas y los apuros del Erario, pero
entre tanto para ir radicando en él río algunos pobladores y alguna cultura
pudiera adaptarse él medio si él Superior concepto des V .E . lo considerase
oportuno, de qué él Comandante des Chagres, él Juez del Pueblo des Cruzas
distribuyesen por ambos extremos tierras a algunos de aquéllos vecinos, con la
obligación des que en ellas estableciesen sus casas y las siembras, y qué des
tiempo en tiempo fuesen reconocidas éstas nuevas plantaciones por aquéllos
jueces para certificarse des qué adelantaban sus labores y no las mantenían en
inacción, siendo indispensable qué para fomento y estimulo des éstos colonos
él Gobierno los protegiese al principio con aquéllos auxilios y privilegios qué
con arreglo a las leyes estuviesen al alcanza des su autoridad y poder .

Des esté modo puede ser qué progresase por ahora él avecinamiento en los
márgenes del Chagres, con acrecentamiento des la Agricultura, comodidad des los
traginantes y pasajeros y también con utilidad del servicio, porqué todos aqué-
llos habitantes, serían otros tantos defensores y mas inmediatamente en su
caso poder acudir a resguardar y sostener el Castillo, y no estando por otro
lado atenidos solamente al eventual ejercicio del acarreo hallarían en sus ocu-
paciones Agrarias nuevos y diversos medios des subsistir, qué aun aumentarían
los des Chagres sí con mas esmero sé dedicasen a la importante pesquería del
Carey, qué es tan abundante y lucrativa por acuellas costas, y cuyo objeto
debe ser uno des los qué sé promuevan y auxilien con los fondos del Consula-
do, cuando éstos (ya desahogado él Erario) puedan estar disponibles : El arre-
glo des Capataces des Recua sé ha intentado barías vasos y nunca ha podido ser
subsistente. En él día aun sé ofrece mayor dificultad para ello, por qué no hay
Arrieros qué tengan considerable porción des mulas, y a excepción des tres o
cuatro, qué aun conservan algunas, los damas son todos pobres qué sé mane-
jan con dos, cuatro, o cinco caballerías y trabajan con lentitud es interrumpi-
damente siendo difícil por esto, y otras imposibilidades reunirlos en gremio,
pero sin embargo aun podrá tratarse con los principales dueños des Recuas
para ver si sé proporciona un medio des establecer régimen, método y seguri-
dad en este ramo .
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Los peones que se ejercitan así mismo en conducir cargas en el Caminó
de Cruzes no están solo domiciliados en aquel pueblo, sino qué con noticia dé
haber allí efectos que transportar concurrir otros muchos de esta ciudad de los
inmediatos campos, i de otros parajes, i así no teniendo todos ellos su
vecindario y estabilidad permanente en aquel Pueblo, no a de tenerlos organi-
zados en cuadrillas fijas, pero no obstante, el Alcaide Justicia Mayor del ¡he
Pueblo de Cruzas puede en gran manera bajó un sistema de algun régimen i
seguridad este ramo, eligiendo cuando hay gran acopio de cargamento varios
de los conductores ya convertidos i honrados, que constituidos con aquellos
con capataz de Cuadrilla vengan bajó su vigilancia i aun responsabilidad con
cada uno dé ellos ó los damas mosos ó moteteros, que sé les agreguen, con lo
cual las papeletas i damas precauciones que V .E. ha prevenido puede ser se
contengan los extravíos i las substracciones' de efectos que tan escandalosa-
mente se han experimentado .

La humanidad i el bien del Estado exijan imperiosamente se extinga para
siempre el abusó que cometen estos moteteros ó peones cargando en un cami-
nó tan escabroso pesos enormes, e insoportables en términos que hemos visto
llegar algunos con seis y siete arrobas de pesó sobre sus lomos : De esto resulta
que esta clase de trabajadores se inutilizan i postran con frecuencia, i es cosa
observada que cada cuatro ó cinco años .. . . y se extermina la mayor parte de
estos mosos ó se reducen a la impotencia, y a un estado mas deplorables de
invalidez : Los individuos pertenecen a la Patria i no puede tener un derecho
por el inmoderado usó de las fuerzas física, ó por un exceso de su desmedida
avaricia para privada espontaneamiento de su existencia . As¡ nos parece, que
este mal reclama eficaz y pronto remedió y que para ello convendría prevenir al
Alcaide de la Aduana dé Cruzas no permita que ningún moso cargue ni
conduzca mas pesó que el de traer a cuatro arrobas según la constitución y
robustez que manifieste, pues de otro modo la Sociedad padece irreparable
vacío en la prematura perdida de tantos hombres, víctimas de su inconcidera- ción y su codicia.

Dios guarde a V.E. Ms As .
Panamá 23 dé mayo de 1812

Exmo Sor
Bernardo José de Arce

	

Francisco José de Argote

Juan Ducer	 Ventura Martínez

Exmo Señor Virrey Dn . Beníto Pérez

Excmo Señor

Sin embargó que este limitada la facultad de disponer de los caudales del
Consulado por el artículo 34 de la Real Cédula desee excesión en Cartagena i
que solo se permita usar de ellos para los objetos propios de su instituto
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indicados con alguna individualidad en el artículo 22 de la misma, nos parece
que no se desvia de semejante fin el pensamiento, que se sirve V .E. manifestar-
nos en su superior oficio de 4 del corriente relativo a hacer venir dos Bombas
Hidráulicas con los damas útiles, que son conducentes para extinguir los incen-
dios .

Es fuera de toda duda que el comercio es el mas interesado, y el que debe
recibir mas próximo beneficio del uso de tales maquinas en un accidente
desgraciado : sus Almacenes, sus cargamentos y sus propiedades son siempre los
mas expuestos en aquellos conflictos por la dificultad de remover prontamente
unos efectos de gravedad y volumen, y mucho mas en una población como
esta, en la que aun hay diseminados por sus barrios muchos edificios de
madera. As¡ consideramos no tan solo posible la previsión de V .E . sobre el
particular sino que la creemos una disposición indispensable para preservar al
público de los estragos que estos fatales acontecimientos tantas veces han
ocasionado, y al Comercio también debido a irreparables perdidas en que por
consecuencia había de ser comprehensivo con detrimento de sus capitales y
sus intereses .

Puede ser que aun permanezcan en los Almacenes de Artillería una de
estas Bombas, que el Sor Jefe de Escuadra Dn Juan Domas condujo del
Artesanal de la Carraca bino destinado a este Gobierno y Comandancia Gene-
ral, si aun existe estara desde luego bien maltratado pero tal vez nos seria
difícil en habilitación por sí pusiese en aptitud de servicio .

Sobrarían objetos a que destinar con urgencia y utilidad del trafico de
este Istmo los 23256 pesos 6 1/2 reales que la Real Hacienda debe en el día a
los fondos del Consulado por haberlos aplicados supletoríamente a las atencio-
nes del servicio . El desembarazar el Río Chagres de los estorbos que hacen
arriesgada su navegación. El facilitar la explotación y laboreo de los ricos
minerales, de Cana y de Veraguas por medio de operaciones inteligentes y
otros arbitrios : El componer y ensanchar los muros de Puerta de Mar y de
Playa prieta : El establecer las comunicaciones interiores de Provincias : el man-
tener en la embocadura del Chagres un bote de auxilio, y algún repuesto de
Anclotes y cables, y en suma, el promover y realizar otra inmensidad de ideas
que y están en relación inmediata con el aumento y extensión de la navega-
ción y de todas las ramificaciones del trafico, agricultura e industria ; todos
estos y muchos otros son asuntos, que reclaman para su mejora y estableci-
miento el auxilio de otros 23256 pesos y de tres tantos mas, si fuera dable a
copiarlos, pero como aun consideramos remota la posibilidad de que el Erario
esté desahogado y en el caso de reintegrar prontamente estos fondos, nos
contrahacemos a exponer a V .E . en cumplimiento de lo que nos encarga en su
precitado oficio : Que en el día lo mas urgente, lo que no se debe diferir es la
construcción en el camino desde el Pueblo de Cruces a esta ciudad de seis
galerías como de a ocho, o diez varas de largo situadas a competentes distan-
cias una de otra, para que sirvan de asilo a las recuas y peones que conducen
los cargamentos, - pues en un transito como aquel calculado de siete leguas, y
en que las lluvias son casi continuas, no hay un refugio en donde acogerse y
resguardarse las cargas para preservarlas de averías, de modo que desde el
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momento que salen de Cruces vienen aventuradas a mojarse, como regularmen-
te sucede con repetidos atrasos y padecimientos de la circulación y del trafico :
Estás Galerías deberán ser como aquí denominan de palma a trozo, que pu-
diendo durar ocho a diez años tienen poco costo, y no será difícil encontrar
para que se avecine en cada una de ellas algún pobre labrador que la cuide y
que radicando por acuellas inmediaciones sus siembras proporcione el exilio de
maíz y yerba a las recuas que trajinan y algunas otras comodidades a los
pasajeros .

Dios guarde a S .E. Ms As .
Panamá 20 de mayo de 1812

Exmo Sor

Bernando José de Arce

	

Francisco José de Argote

Juan Ducer	 Ventura Martínez

Excmo Sr Virrey Dn Benito Pérez

A.H.N. Bogotá. Comercio (T. único) . Fols. 130-136 .
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APÉNDICE H

ÉL CABILDO DE LA CIUDAD DÉ PANAMA BUSCA MEDIOS DE
RECONCILIACIÓN CON CARTAGENA.

Oficio. - Exo Sor = Sería el día de mayor regocijo para éste Cabildo el en
que se lógrase la reconciliación í buena armonía que debe reinar entre Provin-
cias que profesan una misma Religión que deben tener un mismo interés, í en
las que circulan una misma sangre, í se ha profesado í aun profesa una
cordial amistad, como son la de Cartagena í Panamá . Este suspirado dichoso
día nos prometemos que no estará lexos por que creemos que en esa Ciudad
reinarán los mismos sentimientos que en esta entre las gentes sensatas, í por
que no dudamos que V.E. dará gratos oídos de las insinuaciones que le hace
este digno Jefe, cuyas liberales pacíficas ideas manifestadas en todas sus opera-
ciones merecen que prestandose V .E. a ellas proporcione los medíos de que se
consiga la recíproca felicidad con la PAZ que la colmarán de honor í gloría . Si
para esto determinarse V.E . con los señores que componen esta Junta de
mandar Diputados a Exmo Señor Virrey, podrá V .E . contar con su palabra de
honor que guarda Religiosamente í con la garantía de este Ayuntamiento, en
el que se les tratará con la consideración í decoro correspondiente de Repre-
sentantes de dicha Corporación = Dios que a V .E . Ms años - Sala Capitular de
Panamá. Junio doce de mil ochocientos doce = Exmo Sor = Manuel Díez í
Colunge = Francisco José de Argote = Manuel de la Barrera = José Prieto í
Ramos = Doctor Miguel Bermúdez = Gabriel Guerrero = Vicente Robles =
José Escolástico López = Ventura Martínez = Justo García de Paredes = Mtro
Juan José Calvo = Sec . del Excmo. Ayuntamiento = Excmo. Señor Presidente de
la Junta .

Contestación - de Cartagena = Excmo. Señor = Este gobierno propenso
siempre a que renazca la paz í buena armonía que antes ha reinado entre las
Provincias de este Reino., í en especial entre las de Panamá í Cartagena, va a
dar pronta cuenta al Congreso General de la Nueva Granada, de quien depen-
den sus Estados en lo relativo a la totalidad de ellos, acerca de la misión de
Diputados que propone el Exmo. Señor Dn Beníto. Pérez, cuya negociación
siempre que sea bajo. bases compatibles con nuestra actual constitución, de
que incluyo. a V.E . un ejemplar para su conocimiento, producirá sin duda
mutuas ventajas ; í en aquel caso. el gobierno tendría por bastante garantía la
palabra del Exmo. Señor Vírrey de que no tiene motivo para sospechar = Dios
guarde a V.E. muchos años . Cartagena . Agosto cíete de mil ochocientos doce,
segundo de nuestra Independencia = Manuel Rodríguez Farices = Presidente
Gobernador del Estado = Exmo Ayuntamiento de la ciudad de Panamá =

Concuerda con los oficios de que hace mención que quedan en el archivo
de este Exmo. Cabildo a que me remito, í de su mandato doy signo. í firmo. el
presente en Panamá í agosto veinte í nueve de mil ochocientos doce años =
Mtro. Juan José Calvo = Sec. del Exmo. Ayuntamiento .

A.G .I . Panamá 117-6-15 (A.N .P .)
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APÉNDICE 1

EL CABALIDO DÉ LA CIUDAD DÉ PANAMA PROCLAMA SU LEALTAD
A LA CAUSA REALISTA Y ACUSA A LA REAL AUDIENCIA DÉ DEGRA-

DAR Y ENTORPECER SU LABOR

M.P .S .

El Cabildo be la fidelísima ciudad be Panamá tiene por be su obligación
dirigir como dirigí a manos be V .A.S. en testimonio el oficio que con fecha
doce be junio último pasó a la Junta revolucionaria be Cartagena i su contes-
tación ; i aunque por esta no se demuestran bel todo ingratos a aquella in-
sinuación, con todo la constitución que incluye, i que original eleva igualmen-
te a V.A.S. este cuerpo, indica efectos no favorables para lo futuro que como
opuestos al sistema, i objeto be este cabildo le han causado bastante disgusto,
por no ver efectuados sus ideas, i realizados sus esperanzas .

Y si este hecho le es sensible no le son menos los que ocasionan los
desabridos i desapacibles be esta Real Audiencia cuyo Tribunal empeñado en
vexar i degradar a este Ayuntamiento en general i a sus individuos en par-
ticular debilita todo el vigor que bebe amparar en asuntos be tan alta conside-
ración, i mucho mas cuando se trata be reconciliaciones con las Provincias
disidentes que no tendrán lugar si ha be ponerseles bajo la autoridad be unos
Ministros que han repelido be su seño, i que subsisten en sus propias antiguas
ideas be engrandecimiento con vilipendio i ultraje be los demás .

Este cabildo no se contrae tanto a sucesos que privativamente le toquen,
no obstante be los indebidos comprometimientos que aquel tribunal le exige,
cuanto al bien general be estas Provincias que se mantienen leales, i a la mas
efectiva asecusión be que se reúnan las rebelabas al orden i dominación legíti-
ma; pero be paso que los individuos be él a más be desatender sus particulares
por los bel Público i sacrificarse con donativos desembolsos pecuniarios para
el sostenimiento be la Plaza i tropas, bichos Ministros gravan estas caxas
exhaustas con los crecidos sueldos que gozan, sin que por considerarse su-
periores, como ostentan para otros actos, hayan dado algún indicio be pa-
triotismo en la mas pequeña contribución ; i as¡ es que el tiempo tan preciso
para dignas i urgentes ocupaciones se invierte en competencias que sin conse-
cuencia alguna al bien be la Nación i be la Patria, solo tiene por objeto ideas
quimericas que inspira el deseo be erigirse en superioridad a todos los demás
moradores be esta Ciudad, a quienes por este vanisterio se hacen cada vez mas
enfadosos en todos actos, i sobre lo cual tiene ya representado este cabildo a
V.A.S. oportunamente para que se digne a reformar tales procedimientos que
solo inducen a radicar la contumacia be los rebeldes i a enervar (si fuesen
capaz be ello) la lealtad, i propósitos de obediencia que tienen juraba estos
habitantes al Supremo Gobierno be la Nación como lo espera este Cabildo be
la alta i sabia consideración be V .A.S. en mejor servicio be ambas majestades .

Dios que a V .A.S. muchos años . Sala Capitular de Panamá 1° be septiem-
bre de 1812 . MP.S. = Francisco José be Argote = Antonio Ximénez = Manuel

15 3



de la Barrera = José Prieto y Ramos = Gabriel Guerrero = Vizente Robles -
Ventura Martínez = Justo García de Paredes = Vicente Berguido = Mtro Juan
José Calvo del Sec . del Exmo. Ayuntamiento .

A.G.I . Panamá 117-6-15 (A.N.P.)
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